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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

152/2017 
 

PROMOVENTE: 
PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

        15/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio del delegado de la Procuraduría 
General de la República, por medio del cual reitera 
el domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y formula alegatos en el presente asunto. 
En virtud de que ha transcurrido el plazo legal de 
cinco días hábiles concedido a las partes para que 
formularan alegatos, se cierra instrucción, a efecto 
de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

6/2018 Y SUS 
ACUMULADAS 8/2018, 

9/2018, 10/2018, 11/2018, 
16/2018 Y 21/2018 

 

AUTORIDAD 
DEMANDADA: DIVERSOS 
DIPUTADOS Y 
SENADORES 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA TERCERA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE LA 
UNIÓN, INTITUTO 
NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES, PARTIDO 
POLÍTICO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, 
DEFENSORÍA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
DE QUERÉTARO Y 
COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS 
DE JALISCO 

        20/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y los escritos de cuenta del 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo Federal y 
de los presidentes de las mesas directivas de las 
cámaras de Senadores y Diputados del Congreso 
de la Unión, cuya personalidad tienen reconocida 
en autos, a quienes se tiene rindiendo los informes 
solicitados en las acciones de inconstitucionalidad 
8/2018, 9/2018 y 11/2018, respectivamente, al 
Poder Ejecutivo Federal y a las cámaras de 
Senadores y Diputados del Congreso de la Unión, 
asimismo, se les tiene ofreciendo pruebas. 
En cuanto a la solicitud de las cámaras de 
Senadores y Diputados del Congreso de la Unión 
relativa a designar delegados y señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
dígaseles que se esté a lo acordado mediante 
proveído de dieciséis de febrero del presente año. 
Atento a la solicitud de copias del Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo Federal, se ordena 
estarse a lo proveído en el auto de referencia. 
Con copia simple del oficio y los escritos de 
cuenta, córrase traslado a los diversos Senadores 
de la Sexagésima Tercera Legislatura del 
Congreso de la Unión, al Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
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Protección de Datos Personales y a la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, así como a la 
Procuraduría General de la República, en la 
inteligencia que los anexos presentados quedan a 
su disposición para consulta en la oficina que 
ocupa la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
Quedan los autos a la vista de las partes para que 
dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, formulen por 
escrito sus alegatos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Finalmente, dado lo voluminoso del expediente en 
que se actúa, fórmese el tomo III. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

292/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        20/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del delegado del Poder Judicial 
de Morelos, a quien se tiene cumpliendo el 
requerimiento formulado mediante proveído de 7 
de febrero del presente año, al realizar diversas 
manifestaciones relacionadas con el estudio 
actuarial solicitado. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

293/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        19/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y los anexos suscritos el 
primero de ellos, por el Secretario de Gobierno del 
Estado de Morelos y, el segundo, por el Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado, a quienes 
se tiene dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional; designando 
autorizados, delegados y domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad; ofreciendo 
pruebas; además, se tiene al Poder Ejecutivo local 
desahogando el requerimiento formulado mediante 
proveído de 30 de noviembre de 2017, al exhibir 
un ejemplar del Periódico Oficial del Gobierno del 
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Estado donde se publicó el decreto legislativo 
2129. 
Se autoriza, bajo apercibimiento a las referidas 
autoridades peticionarias para que hagan uso de 
cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera 
que resulte apto para reproducir el contenido de 
las actuaciones y constancias existentes en la 
presente controversia constitucional, excepto las 
de carácter confidencial o reservado que no 
resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa y solo tiene como finalidad 
brindar a dichas autoridades demandadas la 
oportunidad de defensa. 
Córrasele traslado al poder actor, así como a la 
Procuraduría General de la República con copias 
de las contestaciones de demanda presentadas 
por el Secretario de Gobierno y el Poder Ejecutivo, 
ambos del Estado de Morelos, en la inteligencia de 
que los anexos presentados quedan a su 
disposición para consulta en la Sección de Trámite 
de Controversias Constitucionales y de Acciones 
de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

302/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        20/febrero/2018 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del delegado del Poder Judicial 
de Morelos, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, a quien se tiene cumpliendo el 
requerimiento formulado mediante proveído de 
siete de febrero del presente año, al realizar 
diversas manifestaciones relacionadas con el 
estudio actuarial solicitado. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

303/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        19/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y los anexos, suscritos el 
primero de ellos, por el Secretario de Gobierno del 
Estado de Morelos y, el segundo, por el Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado, a quienes 
se tiene dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional; designando 
autorizados, delegados y domicilio para oír y 
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recibir notificaciones en esta ciudad; ofreciendo 
pruebas; además, se tiene al Poder Ejecutivo local 
desahogando el requerimiento formulado mediante 
proveído de 22 de noviembre de 2017, al exhibir 
un ejemplar del Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado donde se publicó el decreto legislativo 
2086. 
Se autoriza, bajo apercibimiento a las referidas 
autoridades peticionarias para que hagan uso de 
cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera 
que resulte apto para reproducir el contenido de 
las actuaciones y constancias existentes en la 
presente controversia constitucional, excepto las 
de carácter confidencial o reservado que no 
resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa y solo tiene como finalidad 
brindar a dichas autoridades demandadas la 
oportunidad de defensa. 
Córrasele traslado al poder actor, así como a la 
Procuraduría General de la República con copias 
de las contestaciones de demanda presentadas 
por el Secretario de Gobierno y el Poder Ejecutivo, 
ambos del Estado de Morelos, en la inteligencia de 
que los anexos presentados quedan a su 
disposición para consulta en la Sección de Trámite 
de Controversias Constitucionales y de Acciones 
de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

318/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        15/febrero/2018 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos del Secretario de 
Gobierno y del Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo, ambos de Morelos, a quienes se tiene 
dando contestación a la demanda de controversia 
constitucional, en representación de la Secretaría 
de Gobierno y del Poder Ejecutivo de Morelos. 
Designando autorizados y delegados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y ofreciendo como pruebas la presuncional 
en su doble aspecto, legal y humano, la 
instrumental de actuaciones y las documentales 
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que refieren en sus escritos, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 
Específicamente, al Poder Ejecutivo Estatal, 
desahogando el requerimiento formulado en 
proveído de 12 de diciembre de 2017, al exhibir un 
ejemplar del Periódico Oficial de la entidad, en el 
que consta el Decreto impugnado; en 
consecuencia, queda sin efectos el apercibimiento 
de multa decretado en autos. 
No ha lugar a acordar de conformidad sus 
solicitudes de “uso de cualquier aparato 
electrónico”. 
Córrase traslado al Poder Judicial del Estado de 
Morelos y a la Procuraduría General de la 
República con copia simple de las contestaciones 
de demanda; en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a su disposición para 
consulta en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad. 

 


